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en solicitud de autorIZaClÓn para la instalación y declaraClón 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas característícas princi
pales son las siguientes: 

Origen de la linea:E. T. Salve Regina. 
Final de la misma: E. T. El Brugue, de 15 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Santa Eulalia Ronsana. 
Tensión de Servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,950. 
Conductor: Cobre de 20 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumpiimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
.noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
[Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a . los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-l.818-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaració~ 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características princi· 
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Línea sub central Ametlla a E. T. barrio 
Carol. 

Final de la misma: E. T. Els Tremolencs, 20 KV A. 
Término municipal a que afecta: La Garriga. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en ki:lómetros: 0,649. 
Conductor: Cobre de 20 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. ' 

Esta Delegarjón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1'175i 1 007, de 22 de julio; Ley de 24 ' de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.--El Ingeniero Jefe ,de ;Indus
tria, V. de Buen.-l.81'1-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili- . 
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el expediente 1n
, coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa. 

, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso <:le la línea eléctrica, cuyas características princí
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Linea de la Ametlla a Bigas. 
Final de la misma: E. T. Can Donat, 10 KVA. 
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia Ronsana. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Lon'gitud en kilómetros: 0,326. 
Conductor: Cobre de 20 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

, Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprobado 
por 'Decreto 2'619/1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.816-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Induitria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utfli
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expedi~te in
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pehisa., 
Sociedllid Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y decrara.ción 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléc~rica, cuyas caracteristicas princi
pales son las siguientes : 

Origen de la linea: LInea La Ametlla a Bigas. 
Final de la misma: E. T. Los Silos, 25 .KVA. 
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia Ronsana. 
Tensión de Servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: O,4()O. 
Conductor: Cobre de 20 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta. 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis 
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto ,2619/ 1966. 

Baroelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.81:>-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili· 
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa. 
Sociedllid Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características princi
pales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T . Millet. 
Final de la misma: E. T . San Nicolás, 15 KV A. 
Término municipal a que afecta: La Ametlla del Vallés. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,442. 
Conductor: Cobre de lO y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de .febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 6 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-1.814-12. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 


